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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/1S.3/2C.27.3/0023-23 
ACUERDO No. CI0116RN2023 

DE ARCHIVO 

EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A HDS CINCO ÍAS. DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. Visto el estado que gubrdan los utos del expediente administrativo al rubro citado, 

instrumentado con motivo de la viJ{ª de in pección en materia forestal, practicada al C. 

resolución que a la letra dice: 
se procede a dictar la presente

SULTANDO 

l.- Que mediante orden de inspección en m teria de Vida Silvestre número CI0116RN2023, emitida el 
veintitrés de octubre de dos mil veintitrés por I lng. Juan Carlos Segura quien fuera designado como 

encargado del Despacho de la Oficina d Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el stado d�hihuahua, el veintiocho de julio de dos mil veintidós, 
en términos de lo establecido en el Ofifio No. PPP. A/1/006/2022; se ordenó visita de inspección al C. 

comisionándose para tales 

efectos a los ingenieros  para la realización de 

dicha diligencia. 
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2.- Que, en cumplimiento a la orden de inspección precisada en el resultando anterior, con fecha 

veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, el personal comisionado antes referido, procedió a levantar 

el acta de inspección número CI0116RN2023, en la cual se circunstanciaron diversos hechos y omisiones, 

vinculados con el objeto dispuesto en la orden de inspección. 

3.- Que analizadas las constancias que obran agregadas al expediente administrativo al rubro indicado, 

se determina: 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental en el Estado de Chihuahua, de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente es competente para conocer y resolver este 

procedimiento administrativo, con fundamento en los artículos ; 17, 26 en la parte que se refiere a la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; l, 2, 12, 13, 14, 15, 16, 57 fracción I, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4, 9 Fracciones XII, XIII, XVI, XIX, XX y XXI; 116, 117, 122, 123, 

124, y 128 de la Ley General de Vida Silvestre; l y 2 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; 1, 4° , 

5° Fracciones 1, IV, XI, XIV, XIX y XXI, 160 al 172 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; Artículos 1, 2° Fracción IV, 3 Apartado B fracción 1, 4 párrafo segundo, 40, 41, 42 fracción VIII, 43 

fracciones V, X. XXXVI y XLIX, 45 fracción VII, 46, 66 Fracciones V, IX, XII, XIII, XIV y XXII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de julio de 2022, en relación con el artículo PRIMERO, INCISO E) PÁRRAFOS PRIMERO y 

SEGUNDO número 8, y artículo SEGUNDO del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 

circunscripción territorial de las Oficinas De Representación De Protección Ambiental de la Procuraduría 

Federal De Protección Al Ambiente en las Entidades Federativas y en la Zona Metropolitana Del Valle De 

México, publicada en el Diario Oficial De La Federación el día 31 de agosto de 2022. 
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11.- Que del análisis realizado al acta de in/pección No. CI 116RN2023, esta Oficina de Representación de 

Protección Ambiental de la Procuraduría federal de Pro ección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, 

ha tenido a bien determinar las siguientJs conclusiones 

NES: 

Durante la visita de inspección no se de prende irre.gularidad alguna, toda vez que no se evidencian 
hechos y/o omisiones vinculadas al obj to de la f rden de inspección, que ameriten se instaure 
procedimiento administrativo, ya que el vi}

�
·tado ac

l
dita la legal procedencia de los ejemplares que se 

evidenciaron en su establecimiento, los cuales no fueron importados, pues provienen de un 
aprovechamiento sustentable, cuyos datos itl emi or de la factura, son los siguientes:

Dichas facturas obran 

agregadas al acta de inspección que hoy nos o pa. Por lo que a consideración del suscrito resolutor y 
tomando en consideración que el acta de inspe 'ón es un documento público en el cual por su simple 

hecho de realizarse en ejercicio de las funcione po servidor público con estricto apego a sus funciones, 

se presume válido y en consecuencia esta O 1cina e Representación de Protección Ambiental de la 
tado de Chihuahua, ordena el archivo definitivo 

administrativos que originaron el acta de 
inspección CI0116RN2023 de fecha veintisi

7
te de octubre e dos mil veintitrés; por las razones antes

expuestas, ordenándose se agregue un tlrito del presente a expediente de la causa administrativa en 

que se actúa. 

111.- En vista que con los anteriores eleííJ ntos de prueba que corr agregados al expediente al rubro

citado y del análisis contenido en el c7nsiderando II de la presente solución, con fundamento en lo 

establecido por el artículo 57 fracción I y 59 de la Ley Federal del Pro edimiento Administrativo, es 
procedente ordenar: 
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En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/1S.3/2C.27.3/0023·23 
ACUERDO No. CI0116RN2023 

A.- Se ordena al C. encargado, del establecimiento 

denominado  la notificación de la presente resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el Estado de Chihuahua, procede a resolver en 

definitiva y: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que del acta de inspección en vida silvestre número CI0116RN2023 de fecha veintisiete de 

octubre de dos mil veintitrés, no se desprende violación a disposición legal alguna, por lo que se ordena 

cerrar las actuaciones que generaron la vista de inspección antes citada. 

SEGUNDO.- Se le hace de conocimiento al C. ncargado, del 

establecimiento denominado que ésta Oficina de 

Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 

Estado de Chihuahua, podrá realizar nueva visita de inspección y/o verificación según sea el caso, a su 

centro a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación ambiental, 

Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones a fines a la materia. 

TERCERO.- Hágase de conocimiento al C. encargado, del 

establecimiento denominad ue la presente resolución es 

definitiva en la vía administrativa y contra la misma es procedente el recurso de revisión, mismo que 

podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 

notificación de la presente resolución. 

CUARTO.- De conformidad con el párrafo segundo del articulo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento al Acuerdo mediante el cual, el 
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EXPEDIENTE: PFPA/1S.3/2C.27.3/0023-23 
ACUERDO No. CI0116RN2023 

Nacional de Transparencia, Acceso a la nformación y 9rotección de Datos Personales aprobó los 

Lineamientos Generales de Protección d Datos Personkles para el Sector Público, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 26 e enero del añb 2018; de conformidad con los artículos 1, 3 

fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 111, 23, 24, 5, 26, 31, 32, sf gundo y Cuarto Transitorios de la Ley General

de Protección de Datos Personales en Po esión de SuJ

f

·e os Obligados publicada en el Diario 

la Federación el 26 de enero del año 20 7; se hace e su conocimiento que los datos personales 

recabados por este Órgano Desconcentrado, serán pr tegidos, incorporados y tratados en el Sistema 

de Datos Personales de la Procuraduría F\deral de P otección al Ambiente, con fundamento en los 

artículos 110 y 113 de la Ley Federal de TransP.arencia y/Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de ma)o de 20/. y, artículo 24 fracción IV de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información púb\ca pul:Slicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

mayo de 2015, con la finalidad de garantizar alª pef ona la facultad de decisión sobre el uso y destino 

de sus datos personales, con el propósito de ase�ur¡r su adecuado tratamiento e impedir su transmisión

ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del af c ado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas 

de datos personales ante el Instituto Nacional d Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, y podrán ser transmitidos ualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con 

la finalidad de que éstas puedan actuar den o 

;

I ámbito de su respectiva competencia, previo 

apercibimiento de la confidencialidad de los d tos r itidos, además de otras transmisiones previstas 

en la Ley. La Oficina de Representación de Protec ión Ambiental de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente en el Estado de Chih ahua es responsable del Sistema de Datos Personales, y 

la dirección donde el interesado podrá ejerc r los derec�s de acceso y corrección ante la misma es la 

ubicada en Boulevard Fuentes Mares No. 9 01, Colonia Av�os en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; C.P. 

�� \ 
QUINTO.- De conformidad con lo disp esto en el artículo 16\Bis, fracción 11 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, notifíquese \ presente proveído al C. 

mediante rotulón que se encuentra en l�ar visible de ésta Oficina de 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

C. ÁNGEL HUMBERTO MANJARREZ LUEVANO Y/O ENCARGADO,
R'ESPONSABLE U OCUPANTE DEL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO 

"EX6TICOS IDE CHIHUAHUA, LOS ÚNICOS", UBICADO EN PLAZA TRES VÍAS, 
GbN DOMI ILIO EN AVENIDA GORGE WASHINGTON No.1600-LOCAL 115, 

/' 

CAMPESTRE III ETAPA, CAMPESTRE-LOMAS, EN EL 
MUNICIPIO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

EXPEDIENTE: PFPA/1S.3/2C.27.3/0023-23 
ACUERDO No. CI0116RN2023 

Representación de Protección Aml:Jiental en el tado de Chihuahua de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, agregando n tanto de la notificación al expediente en que se actúa. 

Así lo resuelve y firma el ING. JU 
\

N CARLOS lEGURA Encargado del Despacho de la Oficina de -.../
Representación de Protección Ambie rc:i11 de la P ocuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 

Estado de Chihuahua, en términos No. PFPA/1/006/2022 expedido el 
veintiocho de julio de dos mil veinti 
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